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El Pleno de la Corte Constitucional 
mediante Resolución Administrativa No. 
010-AD-CC-2019, resolvió la gratuidad de 
la publicación virtual del Registro Oficial 
y sus productos, así como la eliminación 
de su publicación en sustrato papel, 
como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

Al servicio del país 
desde el 1º de julio de 1895

El Registro Oficial no se responsabiliza 
por los errores ortográficos, gramaticales, 
de fondo y/o de forma que contengan 
los documentos publicados, dichos 
documentos remitidos por las diferentes 
instituciones para su publicación, son 
transcritos fielmente a sus originales, los 
mismos que se encuentran archivados y 
son nuestro respaldo.

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA  

ACUERDO Nº  00067 - 2020

 REFÓRMESE EL REGLAMENTO 
PARA LA CALIFICACIÓN, 

RECALIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
O CON DEFICIENCIA O CONDICIÓN 

DISCAPACITANTE, EXPEDIDO 
MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL 

Nº 00029-2020, PUBLICADO EN LA 
EDICIÓN ESPECIAL DEL REGISTRO 

OFICIAL Nº 743 DE 6 DE JULIO DE 
2020    
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